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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Anuncio de 3 de febrero de 2026, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda en Granada, sobre notificación de acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES ACUERDO DE INICIO
Expediente: GR-03287/2025. NIF/CIF: 74541587J. C. Postal: 18640. Municipio: Padul. Provincia: Granada. 
Fecha de denuncia: 1 de abril de 2025. Normas infringidas: 142.2 LOTT LEY 16/87. Sanción: 301 euros.
Expediente: GR-03612/2025. NIF/CIF: X3974025Q. C. Postal: 18128. Municipio: Alhama Granada. 
Provincia: Granada. Fecha de denuncia: 11 de mayo de 2025. Normas infringidas: 140.23 LOTT LEY 16/87 
197.26 ROTT. Sanción: 2.001 euros.
Expediente: GR-03639/2025. NIF/CIF: B02723617. C. Postal: 29004. Municipio: Málaga. Provincia: Málaga. 
Fecha de denuncia: 12 de mayo de 2025. Normas infringidas: 140.23 LOTT LEY 16/87 197.26 ROTT. 
Sanción: 2001 euros. C. Cortesía
Expediente: GR-03710/2025. NIF/CIF: X6769193V. C. Postal: 18110. Municipio: Las Gabias. Provincia: 
Granada. Fecha de denuncia: 12 de junio de 2025. Normas infringidas: 141.25 y 140.1 LOTT LEY 16/87. 
Sanción: 801 euros.
Expediente: GR-03794/2025. NIF/CIF: B03722824. C. Postal: 03440. Municipio: IBI. Provincia: Alicante. 
Fecha de denuncia: 14 de mayo de 2025. Normas infringidas: 141.14 LOTT LEY 16/87 198.18 ROTT. 
Sanción: 601 euros. C. Cortesía.
Expediente: GR-04041/2025. NIF/CIF: 22972472A. C. Postal: 30203. Municipio: Cartagena. Provincia: 
Murcia. Fecha de denuncia: 2 de junio de 2025. Normas infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 197.1 ROTT. 
Sanción: 4001 euros.
Expediente: GR-04043/2025. NIF/CIF: 22972472A. C. Postal: 30203. Municipio: Cartagena. Provincia: 
Murcia. Fecha de denuncia: 2 de junio de 2025. Normas infringidas: 141.2 LOTT LEY 16/87. Sanción: 801 
euros.
Expediente: GR-04074/2025. NIF/CIF: Y0946961L. C. Postal: 23320. Municipio: Torreperogil. Provincia: 
Jaén. Fecha de denuncia: 4 de junio de 2025. Normas infringidas: 142.2 LOTT LEY 16/87. Sanción: 301 
euros.
Expediente: GR-04572/2025. NIF/CIF: B21932199. C. Postal: 28020. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. 
Fecha de denuncia: 18 de julio de 2025. Normas infringidas: 140.15.3 LOTT LEY 16/87 197.16.3 ROTT. 
Sanción: 4001 euros. C. Cortesía.
Expediente: GR-04696/2025. NIF/CIF: A04041539. C. Postal: 04870. Municipio: Purchena. Provincia: 
Almería. Fecha de denuncia: 13 de mayo de 2025. Normas infringidas: 197.44 ROTT LEY 16/87 Sanción: 
2000 euros. C. Cortesía.
Expediente: GR-04748/2025. NIF/CIF: B98529738. C. Postal: 46007. Municipio: Valencia. Provincia: 
Valencia. Fecha de denuncia: 31 de julio de 2025. Normas infringidas: 141.25 y 140.1 LOTT LEY 16/87 
Sanción: 801 euros. C.Cortesía.
Expediente: GR-00127/2026. NIF/CIF: B19761394. C. Postal: 18220. Municipio: Albolote. Provincia: 
Granada. Fecha de denuncia: 3 de septiembre de 2025. Normas infringidas: 141.25 y 140.1 LOTT LEY 
16/87 Sanción: 801 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
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días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 3 de febrero de 2026.- El Delegado, Antonio Ayllón Moreno.


